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Expediente núm.: GR-154/98.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Purificación

Piñar Mejías (Pub Ordago), Carrera del Darro, núm. 37.
Granada.

Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,
en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14 de
mayo de 1987 y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de
agosto.

Expediente núm.: GR-183/98.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Miguel Angel

Martín Ayllón. C/ Cuba, núm. 3. Peligros (Granada).
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14 de
junio de 1987 y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de
agosto.

Granada, 20 de enero de 1999.- El Delegado, Jesús Quero
Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se notifica acuerdo de iniciación de
los expedientes sancionadores que se citan.
(GR-218/98, GR-221/98, GR-226/98 y GR-242/98).

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan, mediante el presente Edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se les comunica que disponen de un plazo de 10
días contados a partir del siguiente a la publicación del presente
en el BOJA, de acuerdo con los artículos 84 y 135 de la
citada Ley, para manifestar por escrito lo que a su derecho
convenga, aportando o proponiendo las pruebas de que, en
su caso, intenten valerse. También disponen del mismo plazo
para examinar el expediente, si así lo desean, en esta Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía, sita en C/ Gran
Vía, 34, de Granada.

Expediente núm.: GR-218/98.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Jesús Tirado

Molina. C/ Crucero Baleares, 20, 3-D. Granada.
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Expediente núm.: GR-221/98.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Concepción

Ariza Barroso. C/ Hospital de la Virgen, núm. 11, Granada.
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Expediente núm.: GR-226/98.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Alfonso García

Piqueras. C/ San Miguel, núm. 6, Guadix (Granada).
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Expediente núm.: GR-242/98.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Llacadon-

sa, S.A. C/ Santa Bárbara, núm. 3 (Discoteca LL). Granada.
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Granada, 20 de enero de 1999.- El Delegado, Jesús Quero
Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución incoado a don
Rogelio Mije Díaz del expediente sancionador núm.
SAN/ET-28/97-SE.

Delegación del Gobierno el expediente sancionador de
referencia seguido a don Rogelio Mije Díaz con domicilio en
C/ Examinado en ésta Inmaculada, 2, resulta lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

I

Mediante acta de fecha 9 de abril de 1997 formulada
por Funcionarios de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía,
adscrita a la Comunidad Autónoma de Andalucía, se denuncian
los siguientes hechos: Reventa no autorizada de nueve loca-
lidades para un espectáculo taurino el día 9 de abril de 1997.

I I

Con fecha 6 de mayo de 1997 se dictó Acuerdo de Ini-
ciación de Expediente, nombrándose Instructor del mismo.

III

En el presente expediente se han seguido los trámites
previstos en la legislación vigente en materia de expedientes
sancionadores.

HECHOS PROBADOS

Del examen del expediente y documentación incorporada
al mismo, resultan probados los hechos referidos en el ante-
cedente primero de la presente Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competen-
cias en materia de Espectáculos Públicos en virtud del artícu-
lo 13.32 del Estatuto de Autonomía aprobado por Ley Orgánica
6/1981, de 30 de diciembre. La transferencia de funciones
y servicios en esta materia, de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de Andalucía, se realizó por Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio y por Real Decre-
to 294/1984, de 20 de noviembre se asignan a la Consejería
de Gobernación y Justicia dichas funciones y servicios.

I I

Los hechos constituyen infracción del artículo 36.5 del
Reglamento de espectáculos taurinos, aprobado por el Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero, tipificados como falta
grave en el artículo 15.n) de la Ley 10/1991, de 4 de abril
sobre potestades administrativas en materia de espectáculos
taurinos.

Vistos: Los textos legales citados y demás normativa de
general aplicación, ésta Delegación del Gobierno ha resuelto
sancionar a don Rogelio Mije Díaz con 75.000 ptas. de multa,
conforme a lo dispuesto en el artículo 18.1.a) de dicha Ley
10/1991, de 4 de abril.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso ordinario en el plazo de
un mes conforme a lo estipulado en los artículos 114 y siguien-
tes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26
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de noviembre de 1992, ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía.

Nota: Una vez firme la presente Resolución deberá hacer
efectivo el pago de la sanción mediante la cumplimentación
del modelo 046 que se adjunta y de acuerdo con la normativa
vigente, de la siguiente forma: Si la notificación se efectúa
entre los días 1 y 15 o e inmediato hábil posterior, el período
voluntario será hasta el día 5 del mes siguiente, si la noti-
ficación se hace entre los días 16 y último del mes o el inme-
diato hábil posterior, el período voluntario será hasta el 20
del mes siguiente, con apercibimiento de que los ingresos
realizados fuera de plazo comportarán el abono del interés
de demora, así como que, de no constar el pago de la sanción
se procederá a certificar el descubierto para su cobro por la
Consejería de Hacienda en vía de apremio.

Sevilla, 2 de febrero de 1999.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución incoada a don
José Juan Rodríguez Rivera del expediente sancionador
núm. SAN/ET-33/98-SE.

Examinado en esta Delegación del Gobierno el expediente
sancionador de referencia seguido a don José Juan Rodríguez
Rivera, con domicilio en la calle Río Guadalquivir, número 10,
de Elda (Alicante), y sobre la base de los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Visto el informe elaborado por el Delegado Guber-
nativo y la Presidencia del espectáculo taurino celebrado en
la plaza de toros de la Real Maestranza de Caballería de Sevilla
el día 27 de abril de 1998, con fecha 3 de junio fue acordada
la iniciación de expediente sancionador contra don José Juan
Rodríguez Rivera, en el que se le imputó que, junto al ban-
derillero don Juan Cubero Sánchez, tras la estocada dada por
el matador al toro lidiado en cuarto lugar, dio insistentes vueltas
al mismo con el fin de marearlo y acelerar su muerte.

Segundo. Con fecha 8 de septiembre se dictó la propuesta
de Resolución, sin que el interesado haya realizado alegaciones
a la misma.

HECHOS PROBADOS

Del examen del expediente y de la documentación incor-
porada al mismo queda probado el hecho relatado en el ante-
cedente primero.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene
competencias en materia de espectáculos públicos en virtud
del artículo 13.32 del Estatuto de Autonomía aprobado por
la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre. La transferencia
de funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma en esta materia se realizó por el
Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio, y por el Decre-
to 294/1984, de 20 de noviembre, se asignan a la Consejería
de Gobernación dichas funciones y servicios.

Segundo. Los hechos constituyen una infracción del
artículo 80.1 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero,
por el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento
de espectáculos taurinos, tipificada como falta leve en el

artículo 14 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades
administrativas en materia de espectáculos taurinos.

Vistos: Los textos legales citados y demás normativa de
general aplicación, esta Delegación del Gobierno ha resuelto
sancionar a don José Juan Rodríguez Rivera con quince mil
pesetas (15.000 ptas.) de multa, conforme a lo dispuesto
en los artículos 17 y 20 de dicha Ley 10/1991, de 4 de
abril, en relación con el artículo 95 del Reglamento aprobado
por el Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso ordinario en el plazo de
un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de diciembre de 1998.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se notifica Resolución incoado a Tauro Sur, SL,
del expediente sancionador núm. SAN/ET-45/98-SE.

Examinado en esta Delegación del Gobierno el expediente
sancionador de referencia seguido a la empresa Tauro
Sur, S.L., con NIF: B-14.402.291, con domicilio en la calle
Antonio Barroso Castillo, número 2, de Córdoba, y sobre la
base de los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Vista el acta de finalización del espectáculo tau-
rino celebrado el pasado 9 de mayo en la plaza de toros portátil
instalada en el denominado «Charco de la Pava» de Sevilla,
con fecha 16 de junio fue acordada la iniciación de expediente
sancionador contra la empresa Tauro Sur, S.L., al ser sustituido
el espada anunciado para actuar en primer lugar, don Rafael
Soto Moreno, por el diestro don José Luis Vázquez, sin que
la empresa presentara certificado médico que justificara la
lesión del matador.

Segundo. Con fecha 1 de octubre se dictó la propuesta
de resolución, sin que hasta la fecha hayan sido recibidas
alegaciones a la misma.

HECHOS PROBADOS

Del examen de la documentación incorporada al expe-
diente queda probado el hecho de que en el espectáculo taurino
celebrado el día 9 de mayo de 1998 en la plaza de toros
portátil instalada en el denominado «Charco de la Pava» de
Sevilla fue sustituido el espada anunciado en primer lugar,
don Rafael Soto Moreno, por el diestro que no estaba anun-
ciado don José Luis Vázquez.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene
competencias en materia de espectáculos públicos en virtud
del artículo 13.32 del Estatuto de Autonomía aprobado por
la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre. La transferencia
de funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma en esta materia se realizó por el
Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio, y por el Decre-
to 294/1984, de 20 de noviembre, se asignan a la Consejería
de Gobernación y Justicia dichas funciones y servicios.


